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ANEXO XII: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
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El contrato al que se refiere el presente Pliego es de naturaleza privada, de conformidad a lo prevenido en el 

artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), que establece: 

tos privados: b) Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder adjudicador no reúnan la con-

 

 

Por tanto, se regirá  en cuanto a su preparación y adjudicación, por lo dispuesto en el Título I del Libro Tercero 

de la LCSP; y en cuanto a sus efectos y extinción, por las normas de derecho privado, siéndole no obstante 

aplicables, las normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 de la LCSP en materia medioam-

biental, social o laboral, de condiciones especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y 

subcontratación, de racionalización técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida 

a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible 

modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205.  

 

Del mismo modo, le será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en 

adelante RGLCAP), la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el Decreto 39/2011, de 22 de 

febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la 

Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y 

servicios homologados.  

 

Las relaciones electrónicas derivadas de la presente contratación se regirán por las disposiciones contenidas 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre antes citada, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se 

establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación de 

alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos 

ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (en adelante, Decreto-ley 13/2020), el Real Decreto 

1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el Real Decreto 

4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 

Administración Electrónica y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 

simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 

 

Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
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protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (en 

adelante RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 

los derechos digitales (en adelante, Ley 3/2018) y demás normativa de aplicación en vigor en materia de 

protección de datos. 

 

En cuanto a la prestación material de los trabajos, deberá respetarse íntegramente la totalidad de la 

normativa sectorial y técnica de aplicación vigente en el momento de ejecutarse el contrato, según la 

naturaleza de las actuaciones definidas en el pliego de prescripciones técnicas, así como las disposiciones en 

materia social y laboral, incluidas la normativa sobre Seguridad y Salud en el trabajo y en materia 

medioambiental que resulten de aplicación, vigentes en España y en la Unión Europea. 

 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás 

documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente 

Pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

 

Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con las licitadoras. 

 

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, pre-

valecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se contienen los derechos y obligacio-

nes que asumirán las partes del contrato. 

 

El desconocimiento del presente Pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones o 

normas de toda índole aprobadas por INTURJOVEN que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pac-

tado, no eximirá a la persona contratista de la obligación de su cumplimiento. 

 

Todos los plazos establecidos en este Pliego se entenderán referidos a días naturales, salvo que en el mismo 

se indique que son días hábiles. 
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Fdo.:         Fdo.: 

INTURJOVEN       LA PERSONA ADJUDICATARIA 
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Costes directos: 123.120,00  

Costes indirectos:  

Otros eventuales gastos calculados para su determinación:  

Coste salarial estimado a partir del convenio laboral de referencia de las personas 

empleadas, desglosado y con desagregación de género y categoría profesional (cuando 

estos costes formen parte del precio total del contrato): 

 

Presupuesto ejecución: 123.120,00  

IVA (21 %)  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 148.975,20  
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PAIF EJERCICIO IMPORTE (Sin IVA) IMPORTE (IVA incluido) 

2023 (Oct.-Dic.) 7.695,00  9.310,95  

2024   

2025   

2026   

2027 (Enero- Oct.)   

TOTAL   
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DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA 

(SOBRE ELECTRÓNICO Nº 1)  

 

DATOS DE LA PERSONA LICITADORA:  

 

Nombre/Razón social: __________________ 

N.I.F./ C.I.F.: ____________ 

Domicilio social: ______________________________ 

Teléfono: _______________________________ 

Página web: ___________________________ 

 

      

Fecha de constitución: ___________________ Notario ___________________Protocolo ____________________ 

Datos inscripción en el Registro Mercantil: Registro Mercantil de_____________ Tomo _______ Libro _____Hoja ____ 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:  

  

Nombre y apellidos: ________________ 

N.I.F.: ______________ 

Calidad en la que actúa: ________________ 

Fecha del Apoderamiento: ______________ Notario _________________ Protocolo __________________ 

 

DATOS DE PERSONA DE CONTACTO:  

 

Nombre y apellidos: ___________________ 

Dirección: _____________________________ 

Teléfono de contacto: ________________________ 

Correo electrónico de contacto: ___________________________ 

 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 
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